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CONSTANCIA: Julio 18 de 2022. La dejo en el sentido que el pasado 8 

de julio la parte demandante presentó escrito, otorgando poder a 

RICARDO LÓPEZ LÓPEZ, arguyendo la figura de la agencia oficiosa. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1141 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dieciocho de julio de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por HERNÁN RENDÓN 

BLANDÓN, quien actúa en nombre propio, en contra de LUIS HERNÁN 

RENDÓN GALLEGO, se requiere al peticionario para que el agente 

oficioso actúe por intermedio de abogado, de conformidad con el 

artículo 57 parte final del Código general del proceso, al igual que 

proceda a cumplir con las demás exigencias contenidas en la norma 

citada. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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